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.Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
deducido por"Astilleros José Valiña, Sociedad Anónima~, contra Reso
lución de la Gerencia del Sector Nav&.1 de la DiI'ecclón General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria y Comercio de
25 de marzo de 1988, denegatoria de, ayudas a la construcción naval de
un buque arrastrero congelador y la descstimaci6n presunta por $jlencio
administrativo del recurso de reposición cantr<>- aquélla, dictado por el
Ministerio de Industri,a y Energía. Sin imposición de costas. A.~í lo pro
nunciami1s, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo establecido en
los 3r::ku10s 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley OrgániC'a 6/1985,
dp 1 de julio, del Poder JudicIal, y demás preceptos concordantes d", la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios térmmos la referida sentencia
y se publique el aludida fallo en el·.Boletin Oficial .id Estado~.

Lo que traslado a V. I. para su conocimlenw y efectos
!\lr-_drid, 13 di;' octubre de 1993.-EIMini'>tro. .l,'. D (Orden de :JO d('

mayo de 1991, "Boletín Oficial del Est.adoo de D de junio), el Subsecl'ctdr:o,
Juan Carlos Girbau García.

Ilmo. Sr_ Subsecretario de este Departamento

MINISTERIO DE AGRiCULTURA,
PESCA YALlMENTACION

26307 ORDEN de 1 de odubre de .7998 pOI' la qu.e se (Hspone el
cumplimiento en sus propios térmi7Ws de la sentencia. dic·
tada_por el Tribunal Superior d,e ,hsUcia del p(l/{sVasco
(Bi/ba,o), en el recurso contencÚ)so-adm.'inist'ratú)o número
-45/1990, 1~nterpuest(J por "Mercuntü Laubi, Sociedad Aú6
nimft».

Hahiéndose rlictado por el Tribunal Superior de .Justicia del raís Vasco
(Bilbao), con fecha 10 de noviembre de 1992, sentf'ncia firme en el recur"o
contencioso-administrativo número 45/1990, promovido por -Mercantil
Laubi, SQcieriad Anónima., sobre sanción con (flIIlUl por infracción en
materia de pesca marítima; sentencia cuya pan,e dispositiva dice así:

_Fallamos: Que estimando como así estimamos el presente I't'curso ~on'

tencioso-administrativo interpuestu por la Procuradora de 108 Tribunales
doña María Luján Vela..<¡co Goyenechea, en nombre y representación de
la entidad mercantil "Laubi, Sociedad Anónima", contra la Orden dictada
por el excelentísimo señor Mini¡;tra de Agricultura, Pesca y Alirn(;nt<idón,
d'~ fecha 14 de septiembre de 1989, desestimatoria del recurso de alzada,
promovido por la parte actara contra la resolución del ilustrísimo scfwr
Director general de Ordenación Pesquera, de fecha 20 de diciembre de
1988, dehemos dedarar y declararnos ia discon_únmidad a derecho de las
resoluciones impugnadas que, por tanto, anularr")s Sin condena en las
costas procesales devengadas en la instancia._

Este Ministerio ha t~nido a bien disponer SP. cumpla en .sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 1 de octubre de 1993.~-EI Ministro, }-', D. (Orden de ~~O de
julio de 1990), el Director general de ~ervilCios, Fnmds'Co Javier Velázqul'z
López

Ilmos. Srt's. Subsecretario del DepanameIlto y Din::ctor generai de Reeusos
Pesqueros.

26308 ORDEN de 1 de oct'ubre de 1993 por la que se di.<;pvne el
cumplimiento en su.s prúpius térmiuos de la sentencia dic
tada por el Tribuiuu Su,perior de JustIcia de Go,[icia (La
Coruña), en el recurso con-tenciosCH1drninistraCilJo número
~.685/19tJl, interp'üesto por don Francisco Parada Gau.

Habiéndose dictado por el Trii.;unal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña), con fecha 6 de mayo de 1993, sentencia firme en el recUlSO
('ontf:'ndoso-administrativo número 4.685/1991, int~rpilestopor 'don Fran~

cisco Parada Cao sobre infracción en materia de pesca m.arítima; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos c} recurso contt::ncio
so-administrativo deducido por don Francis(;Q Parada Cao contra reso
lución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alim~:nta':16n de la Adroí·
nistraciónestatal, de 14 de, mayo de 1991, desestimaton2 dt>1 recurso de
alzada contra Resolución de la Dirección General de Ord~'m~J'iónPesquera
de dicho Ministerio, de 9 de febrero de 1990, sancion.li!"),'Cia c~m multa
por infracciones de la Ley de 13 de julio de 1982 con la embarcación
uMassó", y, en consecuencia, debemos anular y ann1amos te.les acto'3 pvr
IlD encontrarlos ajustados al Ordenamiento juridico al hal;:~r~e pp.Jdudd(,
prt:snipción de la infracción; sin hacer pronundamiei!.t"j r:.-sp::::ct', <J. ¡·a~ll

d(' las costas devengadas en la sustanciación del proc~<iii'üent{)__

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla ~n sus propios
tprnüuo.'> la predtada sentencia.

Madrid, I de octubre de 1993.-EI Ministro, P. D. ;O~-d.en de :30 de
julio de 1990), el Director general de Servici0s, Francisco .hvte; Velá".~<.!ulCl,

López.

J\.mos. Sres. Subsecff:'tario del DcpartaHlent~ly Director genuül dli: RecurSO1\;
Pesquel·os.

26309 ORDEN de 1 de octubre de 1993 pO?" la qUé So'! ,L:sp~J'nc el
cu.mplimiento en sus propios términos de la s("n,tera~ía4ic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo nú-mero 1. BOI19P1.
interpuesto por don Federi-eo Franco Pérez.

Habiéndose dictado por el Tl'ibunal Superior de Justi.cia de Madrid,
con fecha 7 de mayo de 1993, sentencia firme en el recurso eon1endo
so-administrativo número 1.140/1991, promovido por don Federico Franco
Pérez sobre abono de complemento de destino con carácter retroactivo;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.FéLllarnm;: Estimando el recurso contencioso-administrativo int(,rpues
tü por don Federico Franco Pérez, contra la Resolución de fecha 23 de
enero de 1091, de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
D'-'sarrollo Agrario que denegó su solicitud de percibir el complemf'nto
de destino c.orrebl)ündiente a su grado personal, y contra la Ord,en del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 7 de mayo de 1991,
que desestimó el recurso de alzada formulado frente a aquélla. detcmo~
anular y anulamos las citadas resoluciones por '>er contrarias al Orde
namiento jurídico, reconociendo el dere('l\o de la actora a percibir el com
plemento de destino de] nivel 18 desde el1 de enero de 1987, condenando
a la Adminigtración demandada a estar y pasar por la anterior declaración
ya satisfacer a la recurrente la'> correspondientes diferencias retributivas
elltre elIde ellero de 1987 y elIde febrero de 1990; sin hacer imposición
de costas .•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 1 ue octubre de 1993.---EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990). el Diret.:tor general de Servicios, Francisco Javier Velázqu1'z
López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

26310 ORDEN de 1 de octubre de 19.93 por la que se dispo'lle el
(~um.plimient9 en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supe-rior de JusUcia de Madrid en
el recurso contencioso-admi,nistrativo número 1.82/5/1991,
interpuesto por doña María Teresa Pastor González.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 11 de mayo de 1993, sentencia firme en el recurso contencio
so-administr'ativo número 1,825/1991, promovido por doña María Teresa
Pastor GOl\zál€l., sobre abono de complemento de destino con carácter
retroactivo; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: EstimaIJdo el recurso contencioso-adminisLrativo interpues
to por doña María Teresa Pastor González, contra la Resolución de fecha
22 de marzo de 1991, de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario, que denegó su solicitud de percibir el complemento
de d~~stiuo correspondiente a su grado personal, y contra la Orden del
Minü:terio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 18 de julio de 1991,
que desestimÓ el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos
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anular y anulamos las citadas resoluciones por SN contrarias al í)rde
namiento .Jurídico, reconociendo el derecho de la aetora a pf'n~;;m- el t:om
plemento de destino del nivel 12 desdt" elIde junio de H88, C(I[lI{f'nfmdo

a la Administraeió:l.h'mandada a estar:: pa.'>¡-¡f por 1" anü,rior dcdJt"'~,~i{lH

y a satisfacer a ia recurrente las correspondientes diferencúh Ipl.nt.ulh'liS

entre elIde junio de 198B y elIde febrero de 1990; sin tJ<i<:er impo:-;kh'm
de c(,sta.-'i.~

Bsf.e Ministerio ha tenido a bien djspnn(~r se cum¡)la en Slt::, pnlpios
lénninos la prpc¡tada sent.encia.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-EI Ministro, P. D. (Ordl'Jl tk :tt) de
julio de 1990), el Director general de Senicios, Francisco .Javíe! Vdázquez
López.

lImos. Sres. Subseeret.arÍ() del Departamento y Presidente rl.'-'l iH\l)A,

a la Administración dt>maudada a est.ar y pasar por· '~'st<J dedaración y
a satisfacer al re('llr'·{'qt~, J?'~ ':'ilrrf",,,pnndicnü's diferendfl<¡ n:trihut.ivas
entre el1 de junio rlp :;;'k; S .. ! r ,ie f¡>brero rie l\--lfH\.

Todo ello sin hR"" :'~l '1 ~;':H impnsición rl<:! la'S ("~lst.a~.' t)r";'esa.l~s cau
sada..<;,'

Este MinisterÍl) ha ¡.'~l,do e-t b¡"'lI disponer .se cuml,~a en :ms propios
términos la precitad;;;,. ;i'I::~:nda

Madrid, 1 de ()(,!.Ilhrf' '.h: 199:1 --El Ministro, P. D. (drdl';; de 30 de
julio de 1990), el Dircr:FJr W~::lPral de Servicios, Franc;sc(; .Tavi~'r Vplázquez
López.

Ilmos, Sres, SubsecrcLHlit (11'1 Departamento y Presidel'tr del IRYDA.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia dI; (l·alicia
(La Coruña), con fecha 24 de junio de 1993, sentencia firmp en el ,'('curso
contencioso-administrativo numero 4,845/1991, promovido, por "Bareono
ya, Sociedad Anónima», sobre uso indebido del permiso temporai de pesca:
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso I'<mtf'ncio
so-administrativo deducido por "BarcollOya, Sociedad Anónima' contra
Resolución del ilustrísimo señor Director general de Servicios (por dele
lo1ación del excelentísimo señor Ministro en Orden de 30 de Julio dE:: 1990)
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Admh\i',tración
estatal de 10 de septiembre de 1991, desestimatoria del recursn tie alzada.
contra Resolución del ilustrísimo señor Director ~eneral de Ordenaeíón
Pesquera de 14 de septiembre de 1990, saneionatoria con multa por infrac
ción de la Ley de 13 de julio de 1982, yen consecuencia debemos anular
y anulamos tales aetos administrat:i\'os por no encontrarlo.:; aju!itacJos al
Ord~namient(JJurídico, al haberse producido prescripción de la infracción;
sm hacer pronunciamiento respecto al pago de las costas devengadas en
la sustandación del procedimiento.•

K"lte Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla PO sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 1 de odubre de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de ;lO de
julio de 1990). el Director general de Servicios, Francisco Javif'r Velázqllez
López,

26311 ORDEN de 1 de orfllbre de 1993 'Por lt1 quP st' dis!,one d
,.u.mplimiento en $US propios términos de la sentt't!cin d'le

tada- por el Tribttnal Superior de JlIstida (}p (;"üda
(La C';raüa), en el recurso conlencif>S0-admín,;sfrath'"
núrtU.:ro 4.845/1[1.91. interplIesto por ..Barct)no¡¡a" '.'.;odedad
AnónimC0,

26313 ORDEN af '11! o('tuf)re de 19f).'j rm' fa, '{tU' SI' di.-;pone el
cumpli.mi.PlItJ e"f'! .""11.<; propü'd~ térmúIns de la wr¡tenrüt dü,·
tado. por el 1 rihu'na[ .)'uperior de JúsUcút de Ga/:ida (La
Coruña·! t;H j) Y'('Ulrsn cont('ndo!w---admir/,/~trnlÜ'() núme
ro 4./:151;/ Ul.Q2. :·ntf'rpuest,(l pr)l don Jo.<ui Marirl Pombo Cal
vete N rlrm i1.do~(o f,fJ.lo Alcalde.

Habiéndose dictado Pl;: t_¡ Tribunal Superior de J:I.'.tieia de Galicia
(La Coruña) con fecha. i: dc mayo de 1993 sentencia firme en el recurso
contencios()-administrativ(l nümcro 4.356í1992, promovidü por don José
María Pombo Calvetp y cl',n Adolfo Calo Alcalde, sohre Hancion pC'r infrac~

ción en materia de pet;C:·, marítima; sentencia cuya parte rhsposith'a dice
así:

«Fallamos: Que dcr.E'mús estimar y estimamos el IeC'lI$O contencio
so-administrativo dedllc>Ju por don .José María Pombo Calvete y don Adolfo
Calo Alcalde, contra HesolucÍ\ín del ilustri"simo sellor Direct.or general de
Servicios (por delegacion del pxcelentísimo señw Minist.ro en Orden de
30 de julio de 1990) dl~~ }-1;pi.'lterio de Agricultura, Pes.::a y Alimentación
de la Administración e~'au>j de 16 de marzo de 1989, de"estimatoria del
recurso de alzada, cOPotra Rc,<>.olución del i1ustrÍ'ümo señor Director general
de Ordenación PesQuer;t de ~c1 de junio de 1988. sandonatúria con multa
por infracción de la Le': (¡,. l;~ de julio de 19R2. y en conse"uencia dpbemos
anular y anulamos t.alp:; aet(},~ adminbt.raUvos por no ew:ontrarlos ajus
fados al Ordenamiento }urid.¡(~o, al haberse producido prel'tf_Tipción de la
infracción; sin hacer pn..nnnci.amiento respecto al pago de las CosL,s deven
gadas en la substam·¡aeién del procedimiento.•

Este Ministerio ha ,J'lIido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada s('nt~!ld:t,

Madrid, 1 de octubn' dt' l»9~1-El Ministro, p, D, (Ord!m ministerial
de 30 de julio de 1990), ;·1 Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Rc(:ursos
Pesqueros.

26312 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la que :>e dispone el
cumplimiento en sus propíns términos de la sentencia dk'
tada por el Tribunal Superior de Justicia d/:'Mádr-id, en
el recurso contencioso--adrn1nL..trativo número¡ 1.,54','''.'19.91
interpuesto por don José A.ntmÚo Tamayo BarreTú.

Habiéndosf> dictadu por el Tribunal Superior de Justicia (tI' \1:adrid
con fecha 29 de abril de 199~j sentenda firme en el recur~o (·,mlencio
so-administrativo número 1.547/1991, promovido por don .Jo!">: Antonio
Tamayo Barrero, sobre abono de eomplemento de destino ron canicter
retroactivo; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad alegada por
el Abogado del Estadu y estimando el recurso contencioso-adlHlllistxatiYI)
lIItcrpuf'sto por don .José Antonio Tamayo Barrero, contra la Re&.. ,i.ución
dI' la. Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
<it~ fecha 7 de marzo de 1991, que denegó su solidtud de pf'fdhir d I~om

-ríemento de destino corrt>spondiente a su grado personal, ~sí ('OllW frente
4 la Orden del Miniskrin de Agricultura, Pesca y Alimentad':'" dI:' f(~cha

ti de junio de 1991, que desestimó el recurso de alr..ada derllJ:d'1n '·rmtr:.l
~lquella, debemos l~edararv dec1aram('ls las mencionada..: r('~~)lt¡t'i"n+,-,-,¡ di«;~

'.~onformt>scon el OnJt'namiento Jurídko, anulándolas,
En con::mcuencia. dedaramos el dl.'recho del actor a TH"l"l'ihjl:" e.1 rQm

plf'mC'Hte de d"stinl.J ¡ie:i nivel 12 desdf' elIde junio df~ 1!l1iH. q"'~j'-i(·~m.nd()

limos, Sres. Subsecretarü: del Departamento y Director general de Recursos
Pesqueros,

26314 ORDEN rir' } dr r¡ctubre de 199.'1 por l.a que se dispone el
C'llmplim1wl1t(l rm ,';;na propi.os térm.inos de la, seutencia die
tadn ]lIJr "l Trihuna,l Superior de Justicia. de Madrid, en
el rccursf.' r;Y{/.fpncio,<;()-adrnini<;fratú~onú-me-ro 1.546/1991,
interyrte.<;f,r; por don. Je::j"l.t.<; Sá.nchez Manzanare.".

Habiéndose dictaol' ~'or .-.1 Tnbunal Superior de Jusü(J,<i. de Madrid,
con fecha 13 de mar/,o úe 1~H;l, sentencia filme en el n·curso conten
cioso-administrativo 1lI11{\CJ;'U 1.546/llj91, promovido l'or d011 Jesús Sán
chez Manzanares, sobrp abono de ·compleme(\!(l de destino con carácter
retroactivo; sentencia cU;"a parte- dispositiva ,iice as!:

.Fallamos: Que estimanlic· ínt.egramente el recurso contencioso-admi
nistrativo interplH"sto ¡lnr ¡j, In JeslÍs Sánchez Manzanares conlra la reso
lución del Presidente dd Instituto Nacional de Refomm y De~arrollo Agra
rio, de 8 de marzo dI" t~;fH. Y la Orden del Subsecretano ddMinisterio
de Agricultura, Pesca v ¡=\:in,.'ntadón, dictada por delega(':ón rie su titular,
de 7 de mayo de 19PL .ir Tll'¡:::;,lloria del abono dd compler,\("nt() rl(~ destino
del recurrente, en CtlÜ'~'· f'''''ldenda con el grado pf'fsonal consolidado y
reconocido a éste- de-fOt¡" -;F-.e ~(' produjo; debernos dedantr y de('lanunos
que tales resoludonl"; r,~ ..¿ ;;'tdstafl 11 d~rechu. l.' en f:'-U virtud l}ls anulamos
y dejamos sin efecto,":'; r.gil'f"h I&.s prel~nsjom;" del rcC'ursc ~H jo:. mismos
tprminos en que av;-,·;" .'.'; 'íoj·"m1a(1a.o:, en i;l su.plko d~ la r!.en.finda, con
denamos a la Admim'·:tl"f,"/':" r~tf'l'::1a[lflad¡¡ ;JEYDA'¡ :--'.•~~l."l.~' Y pasar por


